
ENCARGADO DIRECTOR GENERAL DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN

“En Cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 46, Fracción I, Inciso f), y 52 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental y de conformidad con lo establecido en el Capítulo VII, Numeral, II, Inciso h) del Manual de

Contabilidad Gubernamental emitido por el CONAC, el Ente Público informa lo siguiente:”

Existen 2 procesos legales de ex trabajadores, 

los cuales están aún sin definirse en importes o 

si serán reconocidos por esta Fiscalía 

Especializada.

“Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor”.

M.A.G y C.P. JUAN FRANCISCO BLANCO VILLARREAL

FISCALÍA ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN

DURANGO
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